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A S, CANTÓN SUAYAQUE 

s > isa 

tos suscritos, José Jaime Meléndez y Yenny Martinez, en calidad de Directores de la 

i compañía CURVALE GROUP CORP. en adelante “la Poderdante”, sociedad constituida y 

dormatiada legalmente en Panama, nombra y designa al señor EDUARDO ADUM WATED, en 

: adelante “el Apoderado”, con documento de identificación N” 090505741-0, domiciliado en ta 

cuaad de Samborondon, República del Ecuador, para que individualmente, a nombre y en 
1 , 
- representación de la Poderdante. 

a 
1.- Actue en calidad de Apoderado de la Poderdante en la Republica del Ecuador, para los fines 

¿ y efectos previstos en el último inciso del Articulo 6 de la Ley de Compañias vigente en la 

Repubheca del Ecuador: guien, en sujeción de la norma citada, por ningun motivo sera 

| . . 
i personalmente responsable de las obiigaciones de la Sociedad 

2.- Emita, certifique y presente ante la Superintendencia de Compañias y; o ante cualquier 

compania ecuatoriana en la que la Poderdante sea acomnista o socia a, pudiere llegar a serlo, 

“da formación y documentacion referente a la Poderdante que exige la Ley de Compañios 

imigente en la República del Ecuador para fas soctedades extranjeras que sean accionistas O 

socias de compañias de nacronalidao ecuatoriana. 

3.- Comparezca a das Juntas Generales de Socias y/o Accronstes de las compañtas en lar que la 

[ Poderdante sea socia vu accionista o pudiere llegar a serto pudiendo esorcer el derecha al voto 

un las mismas, en proporcion a la participación de aquella en el capital social de dichas 

sociedades 

úveca facultado el Apoderado para nouticar a los reoresentantes legales de las cumpañas 

ecuatorianas en las que la Poderdante ses socia o accronista, sovre el oinrgatmento del 

prosonte grgar



   

  

El poder aquí conferido es válido desde el 29 de agosto de 2013: Pretfndt$ plena fuerza hasta 
lel día 29 de agosto de 2014. 

  

Ermtido y firmado en Panamá, República de Panamá, 

  

asé Jaime Meléndez 
Presidente de la Reunión 

2. ade 
Yenny Martía 

Secretaria de la Reunión 
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